
xxx, xx de xx 2026. 



Agencia del Cine y el Audiovisual del Uruguay (ACAU)
Presente.- 


DECLARACIÓN JURADA 


[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Por medio de la presente, […], con documento de identidad […], con domicilio en […], declaro que el proyecto […], postulado a la convocatoria Desarrollo de contenidos audiovisuales 2026, cumple con la condición de Ópera Prima, de acuerdo con lo definido en las bases. 

De acuerdo con las referidas bases “Ópera Prima: se considerará ópera primista a aquellas directoras/es o co directoras/es que no hayan estrenado un largometraje indistintamente si es de ficción o documental a la fecha de la postulación a este fondo, en caso de que el director/a (o codirector/a) haya codirigido anteriormente un largometraje (de ficción o documental), se considerará obra previa.”


En tal sentido, declaro que: 

(OPCIÓN 1)
(En caso de ser único director)

El largometraje postulado, es mi primer largometraje como director (a) y no cuento con un largometraje estrenado a la fecha de la postulación a este fondo.

(OPCIÓN 2)
En caso de ser una codirección: 

El largometraje postulado, es el primer largometraje para todos quienes lo codirigimos y ninguno cuenta con un largometraje estrenado a la fecha de la postulación a este fondo.

Se declara que la información suministrada tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las penalidades de la ley, fundamentalmente de acuerdo al art. 240 del Código Penal que se transcribe: “(Falsificación o alteración de un documento privado) El que hiciere un documento privado falso, o alterare uno verdadero, será castigado, cuando hiciere uso de él, con doce meses de prisión a cinco años de penitenciaría”.
Firma/s:

Aclaración:
